
IP-Box: El incentivo fiscal que (casi) nadie utiliza



El IP-Box (también conocido como Patent Box), es un 
incentivo fiscal que consiste en una reducción de la
base imponible del Impuesto sobre Sociedades (IS) 
del 60% (70% Navarra y País Vasco), sobre las rentas 
positivas derivadas de la cesión o transmisión del 
derecho de uso y explotación de determinados activos 
intangibles, con base en actividades de I+D, para su 
utilización en el desarrollo de una actividad 
económica.

IP-BOX
PATENT BOX

(*) Impuesto sobre Sociedades – Presentación el 25 de julio para la mayoría de empresas

¿Qué es el IP-Box (Patent Box)?

CEDENTE

CESIONARIO

Empresa que genera el 
conocimiento

Uso del activo intangible en 
el desarrollo de una 
actividad económica

CESIÓN / TRANSMISIÓN

ACTIVO 
INTANGIBLE

INGRESO POR LA CESIÓN/TRANSMISIÓN 
DEL ACTIVO INTANGIBLEReducción del 

60%  (70%)

en el IS*
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El IP-Box en el IS

¿A qué activos intangibles se le aplica IP-Box?

▪ Software avanzado registrado que derive de 

actividades de I+D. 

▪ Patentes y modelos de utilidad. 

▪ Certificados complementarios de protección 

de medicamentos y de productos

fitosanitarios. 

▪ Dibujos y modelos legalmente protegidos, 

que deriven de actividades de I+D+i. 

▪ (+ / -) Correcciones o ajustes fiscales (IP-Box)

▪ (-) Bases Imponibles negativas ejercicios anteriores.

▪ (x) Tipo de gravamen (en general el 25%).

▪ (-) Bonificaciones.

▪ (-) Deducciones para evitar doble imposición.

▪ (-) Deducciones actividades (I+D+i)

▪ (-) Retenciones e ingresos a cuenta.

▪ (-) Pagos fraccionados.

▪ (+) Incremento por pérdidas de beneficios fiscales

▪ (+) Intereses de demora.

Resultado
Contable

Base 
Imponible

Cuota íntegra

Cuota Ejercicio
Ingresar/ Devolver

Cuota 
Diferencial

LÍQUIDO A INGRESAR/ DEVOLVER
©  2022 MoneyOak | All rights reserved



Ventajas del IP-Box

LAS PRINCIPALES VENTAJAS QUE DESTACAMOS

▪ Reduce la base imponible del Impuesto sobre Sociedades en un 60% (70% en 

Navarra y País Vasco).

▪ Es COMPATIBLE con las Deducciones Fiscales por I+D+i,  las bonificaciones por 

personal investigador y otras ayudas.

▪ NO tiene límite máximo de aplicación.

▪ Es aplicable en cualquier tipo de empresa y entre empresas de un mismo grupo.
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Algunos casos de éxito

AHORROS ANUALES GENERADOS EN ALGUNOS CLIENTES EN ESPAÑA (PYMES < 10 Millones de facturación anual)

Sector TIC/IT

▪ Sector: Video Análisis.
▪ Tamaño del mercado: Mundial.
▪ Principales ingresos: La concepción y

desarrollo de productos y servicios de
software y telecomunicaciones.

▪ Tipo de activo intangible elegible: Software
avanzado.

387.000 euros/año

Sector TIC/IT

▪ Sector: Telecomunicaciones y software
▪ Tamaño del mercado: Europeo.
▪ Principales ingresos: La concepción y

desarrollo de productos y servicios de
software avanzado y telecomunicaciones.

▪ Tipo de activo intangible elegible: Software
avanzado.

206.000 euros/año
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www.MoneyOak.com

https://www.moneyoak.es/

dpuentes@moneyoak.com
https://www.linkedin.com/in/ipboxinnovation/   
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